RESOLUCIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 2007, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA Y DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN EXPERIMENTAL DE IMPLANTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación ( BOE del 4 ), establece en su artículo 30 del Título I, dedicado a las enseñanzas y a su ordenación, que corresponde a las administraciones educativas organizar programas de cualificación profesional inicial destinados al alumnado que no haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, con el objetivo de que pueda alcanzar competencias profesionales propias de una cualificación de nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como que tenga la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y pueda ampliar sus competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio ( BOE del 14 de julio ), por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, señala que en el año académico 2008-2009 se implantarán los programas de cualificación profesional inicial y se dejarán de aplicar los programas de garantía social.

Por todo lo anterior y con el objeto de establecer las bases reguladoras de los programas de cualificación profesional inicial a implantar el próximo curso académico en la Comunitat Valenciana, de manera que respondan a las necesidades y aspiraciones del alumnado con riesgo de abandono escolar, esta dirección general, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 13 del Decreto 118/2007, de 27 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Educación

resuelve

Aprobar un plan experimental de implantación de los programas de cualificación profesional inicial en Institutos de Educación Secundaria de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1. El plan experimental se desarrollará durante el periodo comprendido entre el 7 de enero y el 30 de junio de 2008.

2. Para la implantación experimental de los programas de cualificación profesional inicial, los Institutos de Educación Secundaria se acogerán a una o a ambas de las siguientes opciones:

2.1. Opción experimental A:

Transformación simple de un programa de garantía social en un programa de cualificación profesional inicial de cualificación equivalente. 

2.2. Opción experimental B:

Transformación polivalente o transformación de varios programas de garantía social existentes en un mismo centro, en un programa de cualificación profesional inicial de cualificación polivalente y de carácter orientador para el alumnado.

3. Se destinará al/los programas de cualificación profesional inicial experimentales tanto el equipo docente como las instalaciones de los IES que estaban destinados al/los programas de garantía social, al producirse su transformación.

4. El Servicio de Inspección de las respectivas direcciones territoriales de Educación realizará el seguimiento de la implantación de estos programas de cualificación profesional inicial experimentales y elaborará un informe al finalizar los mismos. Dicho informe será remitido a la dirección general de Evaluación, Innovación y Calidad Educativa y de la Formación Profesional.

5. Se dará traslado de la presente resolución a las Direcciones Territoriales de Educación y al Servicio Central de la Inspección Educativa para la que la pongan en conocimiento de  los Institutos de Educación Secundaria participantes, y su posterior aplicación y cumplimiento. Asimismo, se divulgará, a efectos informativos, a través de la página Web de la Conselleria de Educación : 

 http://www.edu.gva.es/eva/val/fp.htm
De conformidad con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115   de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la Secretaría Autonómica de Educación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

La directora general de Evaluación, Innovación y Calidad Educativa y de la Formación Profesional

Auxiliadora Hernández Miñana

Valencia, 10 de diciembre de 2007
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